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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, trece (13) de abril  de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

Para los fines legales pertinentes, se pone en conocimiento de las partes, 

copias del proceso penal, remitida por parte del Fiscal Sec. 151, por medio de la 

cual indican, además que, debido a que la carpeta cuenta con (10) CDs 

contentivos de videos, imágenes fotográficas y declaraciones no fue posible 

enviarlos vía correo electrónico, de ahí que los mismos se encuentran a 

disposición para que el interesado saque copia a su costa.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 

v.  

 
 
 

RADICADO 05001 31 03 012 2022-00232 00 

PROCESO VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL   

DEMANDANTE LUIS GABRIEL VILLADA CORREO Y OTRO. 

DEMANDADO HDI SEGUROS S.A. Y OTROS. 

DECISION EN CONOCIMIENTO RESPUESTA FISCALIA GENERAL DE LA 

NACIÓN.    

PROVIDENCIA SUSTANCIACIÓN.  

Firmado Por:

Tatiana  Villada Osorio



Juez

Juzgado De Circuito

Civil 012 Oral

Medellin - Antioquia
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